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Pineda-Galan, C., Martinez Calderon, J., Flores Cortes, M., & Luque-Suárez, A. (2020). Diario de 
Practicas. Fundamentos de Fisioterapia. Edición en Español e Inglés.

ROSA, G. ASPECTOS ÉTICOS DE LA ESPECIALIDAD. MODELOS DE CONSENTIMIENTO INFORMADO EN
FISIOTERAPIA. UNA PROPUESTA.

http://congresoenfermeria.es/libros/2016/sala5/5348.pdf

http://congresoenfermeria.es/libros/2014/salas/sala2/c_543.pdf

EL CONSENTIMIENTO, I. C. E. C., & DEL PACIENTE, E. L. S. VI CONGRESO INTERNACIONAL 
VIRTUAL DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA CIUDAD DE GRANADA.

El código deontológico es un aspecto clave en el desempeño de nuestra profesión. 
 Conocer cada uno de sus puntos, comprenderlos y ponerlos en práctica mejorará nuestra práctica clínica 
diaria. 
 Cada fisioterapeuta debería conocer cuáles son sus competencias profesionales. Tener conocimiento sobre
ellas y entenderlas lo ayudarán a desempeñar su profesión con mayor calidad, rigor y eficacia. Podríamos 
preguntarnos, ¿Por qué es importante una buena comunicación en el entorno sanitario? 
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https://www.colfisio.org/transparencia/informacion-institucional/codigo-deontologico

II: PRINCIPIOS GENERALES

Articulo 4.- Independencia y autonomía. La Fisioterapia constituye una profesión autónoma e independiente, con 
identidad propia dentro del ámbito de la salud.

Sus funciones quedan delimitadas de conformidad con la legislación vigente y la lex artis medicae propia, estando las 
mismas encaminadas al fomento de la salud del paciente. 

Los fisioterapeutas han de conocer sus responsabilidades y los límites de su actuación profesional.

La independencia del fisioterapeuta le permite rechazar las instrucciones que en contra de su ámbito competencial le 
pretendan imponer otros profesionales sanitarios, cuando considere que con las mismas se coarta su independencia o 
competencias que le son propias.
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Artículo 7.- Información. 

 El fisioterapeuta informará en términos comprensibles al usuario en todo momento acerca del 
tratamiento aplicado, sus riesgos, y la duración estimada del mismo.

 Asimismo informará acerca de sus honorarios, cuando así sea requerido, con anterioridad al inicio de 
su actuación.

Artículo 8.- Secreto Profesional. 

 El fisioterapeuta está obligado a guardar secreto sobre los hechos de carácter sanitario de los que tenga 
conocimiento con motivo de su actuación profesional, exceptuándose dicha obligación cuando sea necesario 
comentar o consultar con otros colegas para el éxito y buen fin de la recuperación del paciente, ocultando su 
identidad en cualquier caso. 

 Deberá hacer respetar el secreto profesional a su personal y cualquier otra persona que colabore con él 
en el ejercicio de su actividad profesional. Este obligación permanecerá indefinidamente.
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12.- Señalar la respuesta incorrecta, con relación a la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de
documentación clínica:

a) Los centros sanitarios tienen la obligación de conservar la documentación clínica en su
soporte original como mínimo 5 años desde la fecha de alta de cada proceso
asistencial.

b) Los profesionales sanitarios tienen el deber de cooperar en la creación y el
mantenimiento de una documentación clínica ordenada y secuencial del proceso
asistencial de los pacientes.

c) Los profesionales sanitarios que desarrollen su actividad de manera individual son
responsables de la gestión y de la custodia de la documentación asistencial que
generen.

d) La documentación clínica también se conservará a efectos judiciales de conformidad
con la legislación vigente
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13.- Señale la respuesta incorrecta sobre el consentimiento informado:

a) Como regla general, será verbal, libre y voluntario.
b) La negativa al tratamiento constará por escrito.
c) El paciente puede revocar libre y verbalmente su consentimiento en cualquier
momento.
d) Cuando el paciente manifieste expresamente su deseo de no ser informado, se
respetará su voluntad. 
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15.- Las siguientes afirmaciones son deberes del personal estatutario de los Servicios de Salud.
Señale la incorrecta, con relación a las siguientes afirmaciones, sobre deberes del personal
estatutario de los sistemas de salud:

a) Mantener la debida reserva y confidencialidad de la información y documentación
relativa a los centros sanitarios.
b) Ser identificados por su nombre y categoría profesional por los usuarios del Sistema
Nacional de Salud.
c) Cumplimentar los registros, informes y demás documentación clínica o administrativa
establecidos.
d) Ser informado de las funciones, tareas, cometidos, programación funcional y objetivos
asignados a su unidad y de los sistemas establecidos para su evaluación.
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93.- Para ser incluidos como parte de la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de
Salud las técnicas, tecnologías y procedimientos deberán reunir los siguientes requisitos.
Señala la incorrecta:

a) Aportar una mejora, en términos de seguridad, eficacia, efectividad, eficiencia, o
utilidad demostrada, respecto a otras alternativas facilitadas actualmente.
b) Contribuir de forma eficaz a la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o
curación de las enfermedades, conservación o mejora de la esperanza de vida,
autonomía y eliminación o disminución del dolor y el sufrimiento aún cuando no esté
suficientemente probada.
c) Cumplir las exigencias que establezca la legislación vigente en el caso de que incluyan
la utilización de medicamentos, productos sanitarios y otros productos.
d) Contribuir de forma eficaz a la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o
curación de las enfermedades, conservación o mejora de la esperanza de vida,
autonomía y eliminación o disminución del dolor y el sufrimiento cuando esté
suficientemente probada. 
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Ley 41/2002, de 14 
de noviembre



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego Gallero,

agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218

LAS DEFINICIONES LEGALES.  A EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTIENDE POR: 
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Artículo 3. Las definiciones legales. (estas definiciones son importantes y se definen al principio de la presentación)

A efectos de esta Ley se entiende por:

 Centro sanitario: el conjunto organizado de profesionales, instalaciones y medios técnicos que realiza actividades y 
presta servicios para cuidar la salud de los pacientes y usuarios.

 Certificado médico: la declaración escrita de un médico que da fe del estado de salud de una persona en un 
determinado momento.

 Consentimiento informado: la conformidad libre, voluntaria y consciente de un paciente, manifestada en el pleno 
uso de sus facultades después de recibir la información adecuada, para que tenga lugar una actuación que afecta a su 
salud.

 Documentación clínica: el soporte de cualquier tipo o clase que contiene un conjunto de datos e informaciones de 
carácter asistencial.

 Historia clínica: el conjunto de documentos que contienen los datos, valoraciones e informaciones de cualquier 
índole sobre la situación y la evolución clínica de un paciente a lo largo del proceso asistencial.
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 Información clínica: 

 Todo dato, cualquiera que sea su forma, clase o tipo, que permite adquirir o ampliar conocimientos 
sobre el estado físico y la salud de una persona, o la forma de preservarla, cuidarla, mejorarla o 
recuperarla.

 Informe de alta médica: 

 El documento emitido por el médico responsable en un centro sanitario al finalizar cada proceso 
asistencial de un paciente, que especifica los datos de éste, un resumen de su historial clínico, la 
actividad asistencial prestada, el diagnóstico y las recomendaciones terapéuticas.

 Intervención en el ámbito de la sanidad: 

 Toda actuación realizada con fines preventivos, diagnósticos, terapéuticos, rehabilitadores o de 
investigación.
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 Libre elección: la facultad del paciente o usuario de optar, libre y voluntariamente, entre dos o más alternativas 
asistenciales, entre varios facultativos o entre centros asistenciales, en los términos y condiciones que establezcan los 
servicios de salud competentes, en cada caso.

 Médico responsable: el profesional que tiene a su cargo coordinar la información y la asistencia sanitaria del 
paciente o del usuario, con el carácter de interlocutor principal del mismo en todo lo referente a su atención e 
información durante el proceso asistencial, sin perjuicio de las obligaciones de otros profesionales que participan en 
las actuaciones asistenciales.

 Paciente: la persona que requiere asistencia sanitaria y está sometida a cuidados profesionales para el 
mantenimiento o recuperación de su salud.

 Servicio sanitario: la unidad asistencial con organización propia, dotada de los recursos técnicos y del personal 
cualificado para llevar a cabo actividades sanitarias.

 Usuario: la persona que utiliza los servicios sanitarios de educación y promoción de la salud, de prevención de 
enfermedades y de información sanitaria.
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